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están sustraídas a la determinación de voluntad de las partes. En este
sentido hay que citar el artículo 129 de la Ley Hipotecaria, y no hay duda
que el artículo 130 de dicha Ley al decir «y un domicilio, que fijará el
deudor», se refiere a un domicilio electivo, que ha de ser uno o único
para ajustarse al tenor literal de dicho texto legal y ser congruente con
la propia naturaleza y finalidad del procedimiento. Que igualmente la
regla 3.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, utiliza el singular, y ello
porque regula un procedimiento rápido o fácil de ejecución, que se dilataría
con el trámite de múltiples requerimientos y notificaciones en diversos
domicilios, con lo que perdería la condición esencial de sumario. Que
refuerza esta tesis el artículo 234 del Reglamento Hipotecario, que establece
que el domicilio fijado por el hipotecante no puede ser distinto que el
fijado para el procedimiento judicial sumario, por lo que cierra el paso
a la fijación de dos domicilios. Que hay que destacar la Resolución de 15
de diciembre de 1925. Que hay que señalar que el artículo 130 de la Ley
Hipotecaria, cuando se refiere al deudor, se está refiriendo a la parte
deudora, cualquiera que sea el número de intervinientes, con análogo sen-
tido al que adopta la Ley de Enjuiciamiento Civil cuando se refiere gené-
ricamente al actor. Que no cabe desconocer que el deudor o deudores
e hipotecante no deudor tienen la misma función jurídica como una parte
del contrato frente a la parte acreedora, y ese concepto de parte es el
que prima en la literalidad del artículo 130 de la Ley Hipotecaria. Que
es un domicilio para el seguimiento de pago y que es el deudor y no
el hipotecante no deudor el obligado al pago (artículo 1.753 del Código
Civil). Que no hay indefensión, pues tanto los deudores como los hipo-
tecantes no deudores intervienen en la escritura de préstamo, sometién-
dose voluntariamente a un procedimiento especial y fijando un domicilio
para ese procedimiento. Éste es el sentido de las sentencias del Tribunal
Constitucional de 18 de diciembre de 1981 y 17 de mayo de 1985. Que
de todo lo expuesto resulta que la exigencia que se fije un domicilio único
para el procedimiento judicial sumario es ajustado a lo dispuesto en el
artículo 130 de la Ley Hipotecaria; que las partes de un contrato de prés-
tamo no pueden modificar ningún trámite del procedimiento sin infringir
el artículo 129 de dicha Ley, y que las partes tienen otras vías procesales
por lo que no cabe la indefensión.

V

El presidente del Tribunal Superior de justicia de Aragón revocó la
nota del Registrador fundándose en que la fijación de dos domicilios no
supone alteración esencial o prohibida del procedimiento judicial sumario.

VI

El Registrador apeló el auto presidencial, manteniéndose en sus ale-
gaciones, haciendo especial consideración en los artículos 129, 130 y 131
de la Ley Hipotecaria.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 130 y 131 de la Ley Hipotecaria y 234 de su Regla-
mento.

1.o El único problema que se plantea en el presente recurso es el
de determinar si en una escritura de constitución de hipoteca en la que
el que presta la garantía es hipotecante no deudor, pueden fijarse, a los
efectos de los artículos 130 de la Ley Hipotecaria y 234.2 de su Reglamento,
dos domicilios para requerimientos: Uno, el del deudor, y otro, el del
hipotecante.

2.o Teniendo en cuenta que la expresión «un domicilio» no parece
que tenga el sentido de un sólo domicilio, sino más bien la palabra «un»
puede ser un artículo indeterminado; además la expresión de distintos
domicilios para hipotecante y deudor puede facilitar en su día el desarrollo
del procedimiento.

3.o Siendo necesario que, pactándose el procedimiento ejecutivo extra-
judicial, el domicilio tiene que ser el mismo que el que se pacte para
el judicial sumario y, si bien en éste la Ley habla que fijará el domicilio
el deudor, en aquél el Reglamento, dice que lo hará el hipotecante, ante
esta duda que plantea la legislación, no es defecto, sino más bien prudencia
el fijar el domicilio de ambos.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto apelado, con
revocación de la calificación del Registrador.

Madrid, 5 de septiembre de 1998.—El Director general, Luis María Cabe-
llo de los Cobos y Mancha.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Zaragoza.

22954 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 1998, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 3/291/1998, interpuesto
ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, don Francisco Javier Izquierdo Carbonero, ha
interpuesto el recurso contencioso-administrativo, número 3/291/1998,
contra resolución de 6 de abril de 1998, que hizo pública la relación defi-
nitiva de aprobados en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Secretarios Judiciales, turno de promoción interna, convocadas por
resolución de 5 de mayo de 1997.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 27 de diciembre de 1956, para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 11 de septiembre de 1998.—El Director general, Juan Ignacio
Zoilo Álvarez.

Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Adminis-
tración de Justicia.

22955 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 1998, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 790/1998, interpuesto ante
la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Ante la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, doña María Eugenia Heras
Hernández ha interpuesto el recurso contencioso-administrativo, número
790/1998, contra acuerdo de 2 de junio de 1998 del Tribunal Calificador
Único de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales
de la Administración de Justicia, turno libre, convocadas por Orden de
17 de noviembre de 1997.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 27 de diciembre de 1956, para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 11 de septiembre de 1998.—El Director general, Juan Ignacio
Zoilo Álvarez.

Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Adminis-
tración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

22956 RESOLUCIÓN 630/38786/1998, de 18 de septiembre, de la
Jefatura de Personal, por la que se publica la lista de Con-
tralmirantes del Cuerpo General de la Armada y Generales
de Brigada del Cuerpo de Infantería de Marina que pueden
ser nombrados Vocales Militares del Tribunal Militar Cen-
tral.

El artículo 39.1 de la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de Com-
petencia y Organización de la Jurisdicción Militar, establece que al prin-
cipio de cada año judicial se confeccionará una lista, por Ejércitos, de
Generales de Brigada y Contralmirantes destinados en los órganos cen-
trales de la Defensa y Cuarteles Generales de los Ejércitos.

En su virtud, he resuelto publicar, como anexo, la lista de Contral-
mirantes y Generales de Brigada que pueden formar parte como Vocales
Militares del Tribunal Militar Central.

Madrid, 18 de septiembre de 1998.—El Almirante Jefe de Personal,
Francisco Cuartero Núñez.
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ANEXO

Apellidos y nombre Empleo Cuerpo-Escala Destino

Calvar Canda, José Manuel . . . . . . . . . . . . . . Contralmirante .. . . . . . Cuerpo General-Escala Superior .. . . . . . . . Presidente Sección Española Comité Permanente
Hispano-Norteamericano.

Tajuelo Pardo de Andrade, Ángel . . . . . . Contralmirante .. . . . . . Cuerpo General-Escala Superior .. . . . . . . . Jefe Estado Mayor Zona Marítima del Mediterráneo.
Dueñas Fontán, Marcelino de .. . . . . . . . . . Contralmirante .. . . . . . Cuerpo General-Escala Superior .. . . . . . . . Jefatura del Apoyo Logístico-Director de Infraes-

tructura.
Pousada Sobral, Cándido .. . . . . . . . . . . . . . . Contralmirante .. . . . . . Cuerpo General-Escala Superior .. . . . . . . . Director de Gestión de Personal.
Paz Martínez, Salvador .. . . . . . . . . . . . . . . . . . Contralmirante .. . . . . . Cuerpo General-Escala Superior .. . . . . . . . Director de Enseñanza Naval.
Oliveri Sánchez, Pablo Ignacio .. . . . . . . . . Contralmirante .. . . . . . Cuerpo General-Escala Superior .. . . . . . . . Estado Mayor Conjunto-5.a División.
González-Irún Sánchez, Juan José .. . . . Contralmirante .. . . . . . Cuerpo General-Escala Superior .. . . . . . . . Estado Mayor de la Armada.
Riaño Lozano, Fernando .. . . . . . . . . . . . . . . . Contralmirante .. . . . . . Cuerpo General-Escala Superior .. . . . . . . . Estado Mayor de la Armada.
González-Aller Suevos, Antonio .. . . . . . . Contralmirante .. . . . . . Cuerpo General-Escala Superior .. . . . . . . . Director Gabinete Técnico del Subsecretario de

Defensa.
Romero Iglesias, José Daniel . . . . . . . . . . . . Contralmirante .. . . . . . Cuerpo General-Escala Superior .. . . . . . . . Estado Mayor de la Armada.
Moreno Sierra, Porfirio Carlos .. . . . . . . . Contralmirante .. . . . . . Cuerpo General-Escala Superior .. . . . . . . . Dirección General de Infraestructura-Subdirección

General de Planificación y Control.
Abal López-Valeiras, Manuel María .. . . Contralmirante .. . . . . . Cuerpo General-Escala Superior .. . . . . . . . Estado Mayor de la Armada.
Tafalla Balduz, Ángel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Contralmirante .. . . . . . Cuerpo General-Escala Superior .. . . . . . . . Estado Mayor Conjunto-1.a División.
Lapique Dobarro, Rafael . . . . . . . . . . . . . . . . . Contralmirante .. . . . . . Cuerpo General-Escala Superior .. . . . . . . . Instituto Español Estudios Estratégicos.
Fernández Benzo, Julián .. . . . . . . . . . . . . . . . Contralmirante .. . . . . . Cuerpo General-Escala Superior .. . . . . . . . Director Servicios Técnicos.
Calvo Freijomil, Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . . . Contralmirante .. . . . . . Cuerpo General-Escala Superior .. . . . . . . . Jefatura del Apoyo Logístico-Jefe Órgano Auxiliar de

Jefatura.
Armada Vadillo, Fernando .. . . . . . . . . . . . . Contralmirante .. . . . . . Cuerpo General-Escala Superior .. . . . . . . . Jefatura del Apoyo Logístico-Dirección de Construc-

ciones Navales-Subdirector de Mantenimiento.
Serrano González-Babe, Federico .. . . . . General de Brigada .. Infantería de Marina-Escala Superior .. Comandancia General Infantería Marina.
Hernández Moreno, Francisco Javier . General de Brigada .. Infantería de Marina-Escala Superior .. Secretario general del Instituto para la Vivienda de

las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

22957 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 1 de julio
de 1998, de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera, por la que se hace público el resultado de la subasta
correspondiente al canje voluntario de 2 de julio de 1998
de determinadas emisiones de Deuda del Estado.

Advertidos errores en la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín
Oficial del Estado» número 168, del día 15 de julio de 1998, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En la tabla del apartado e) del punto 1, columna Precio solicitado-por-
centaje, donde dice: «126,82», debe decir: «118,82», y donde dice: «126,80
e inferiores», debe decir: «118,80 e inferiores».

En la tabla del apartado f) del punto 1, columna Precio solicitado-por-
centaje, línea segunda, donde dice: «126,47», debe decir: «128,47».

22958 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 12 de junio
de 1998, de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera, por la que se hacen públicos los resultados de las
subastas correspondientes al canje voluntario de 15 de
junio de 1998 de determinadas emisiones de Deuda del
Estado.

Advertida errata en la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín
Oficial del Estado» número 145, del día 18 de junio de 1998, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación.

En el apartado e) del punto 1, donde dice: «Obligaciones del Estado
al 7,35 por 100, vencimiento 31 de enero del 2007.», debe decir: «Obli-
gaciones del Estado al 7,35 por 100, vencimiento 31 de marzo del 2007.»

22959 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 1998, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hacen públicos la combinación ganadora, el número com-
plementario y el número del reintegro del sorteo de «El
Gordo de la Primitiva», celebrado el día 27 de septiembre
de 1998, y se anuncia la fecha de celebración del próximo
sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva», celebrado el día 27 de
septiembre de 1998, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 41, 35, 8, 5, 37, 33.
Número complementario: 39.
Número del reintegro: 6.

El próximo sorteo, que tendrá carácter público, se celebrará el día
4 de octubre de 1998, a las doce horas, en el salón de sorteos del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 28 de septiembre de 1998.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

22960 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 1998, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hacen públicos la combinación ganadora, el número com-
plementario y el número del reintegro de los sorteos del
Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados los días
21, 22, 23 y 25 de septiembre de 1998, y se anuncia la
fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de la Lotería Primitiva (Bono-Loto), cele-
brados los días 21, 22, 23 y 25 de septiembre de 1998, se han obtenido
los siguientes resultados:

Día 21 de septiembre de 1998.

Combinación ganadora: 41, 48, 38, 31, 39, 24.
Número complementario: 37.
Número del reintegro: 8.


